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Convenio que modifica al Contrato Abierto de Prestación de· Servicios N' CAS
011/2016 que celebran, por una parte, €l.1 Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, representado por el M.AE.E.José Luis· Izquierdo González,
en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones, y por la otra, Calidad
en Recursos y Servicios, SA de C.V., representada por el C. Carlos Treviño
Valdés, en su calidad de apoderado legal, a quienes en lo sucesivo y para efectos
de este instrumento se les denominará como "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
respectivamente, y en forma conjunta como "LAS PARTES", de conformidad con los
siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 31 de marzo del 2016!"EL CONALEP" y "ELPROVEEDOR"
celebraron contrato abierto de preslaciónde servicios, mismo que tiene por objeto
que "EL PROVEEDOR" proporcióne a "EL CONALEP" el servició de mensajería
nacional e internacional, de conformidad con las especific<:lciones técnicas y
descripciones contenidas en el clausulado del instrumento al queen <:ldel<:lnte se hanil
referellciacomo el CONTRATO PRINCIPAL, Ydel anexo 2 de dicho instrumento,
adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento deAdjUdicación Directa
número AA-011 L5XOOí-E23-20'16, de conformidad con los articulas 26 fracción lil,
42 Y4"1 de la.Ley de Adquisiciones, Arrendami.entosy Servicios del Sector Público

1.2. Que en la declaración 1.8 del CONTRATO PRINCIPAL se estableció por palie
de "EL CONALEP" el monto máximo a ejercer de $293,154,04 (DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 04/100 M.N,) Y
un monto minimo por la cantidad de $117.261.61 (CIENTO DIECISIETE MiL
DOSCIENTOS SESENTA UN PESOS 61/100 M.N.), ambas cantidades con el
Impuesto al Valor Agregado,

1.4. Que la vigencia quedó señalada en el proemio y en cláusula sexta del
CONTRATO PRINCIPAL, en la que "EL PROVEEDOR" se obligó a prestar los
servicios objeto del CONTRATO PRINCIPAL del19 de marzo al31 de diciembre del
2016,

1.5. Que mediante oficio con número de referencia CAS-261/2016, de fecha 13 de
septiembre del 2016, emitido por la Líe. Amaya de la Campa Palacios, Coordinadora
de ¡:I,dquisiciones Y. Servicios, solicitó a "EL PROVEEDOR" emitiera su no obJ'eeión (1/

('(para realizar la ampiiación del CONTRATO PRINCIPAL, por el 20% en el monto /
máximo, con la finalidad de continu' con el servicio bajo las mismas condiciones y
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1.6, Con escrito de fecha 14 de septiembm del 2016, emitido por el Lic, Cario>; Trevino
Va!dez, ()poderado legal de "El PROVEEDOR", manifestó su no objeción para
realizar !a 2mpliación del 20% sobre e! monto del CONTHATO PRINCIPAL bajo las
mismas condiciones técnicas y de precio, Oocurnento que se atFega si presentr;;
como anexo No, 1.

1.7, QlIe a tl'avés del oficio con número de referencia DIA~1548/2016 de fecha 11 de
octubre del 2016, el rvlAE,E, José Luis Izquierdo González, solicitó a la Uc. Amaya
de la Campa Paiacios, Coordinadora de Adquisiciones y Servicios, la realización del
convenio modificatorio por el 20"/0 del monto maxirno del CONTRtUO PRiNCIPAL,
de conformidad con lo establecido en el articulo 52. de la Ley dc" ¡'~dquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

LB. Que mediante oficio nllrnero DIN161 '1/2016, de fecha 21 de octllbre del 2.0"16, el
MAE.E. José Luis Izqllisrdo González, Director de Infraestructura y Adquisiciones
solicitó a la Dil'ección Corporativa de Asuntos ,Jurídicos, la elaboración del convenio
modificatorio.

DECLARACIONES

11. Declara el representante leGal de "'EL CONALEP", qlle:

¡ti" Comparece en este <?lcto, <1creditando su personalidad mediante Escritum
PlllJlica No. 1,634 de fecha 17 de junio de 2013, pasa(la ante la fe de la Lic, ,Patricia
lrma Figueroa, Notaria Pllblica No, 4"1, del Estado de México.

1i.2:, Que el convenio modificatorio se realiza de conformidad a lo"
se describen en los antecedentes 1.5., 1.6 Y 1.7., del

11.3. Que cuenta con el presupuesto mlt.orizado para solvent.ar el cornpromiso del
presente convenio modificatorio de conformidad con la suficienci;::, presupuestal No.!I 01688, documento que se a9re,p al presente como anexo \lO 1,

l:
111. Declara el representante legal de "EL PROVl:::EDOR" que:

m.1 Que el e Carlos Trevir"1o Valdés, apoderado legal de "E:!., PROVE'EDOR"
comparece en este acto .acreditando sus facultades, rnediante Escrit.ura Pública N'"
15,1337 de feche) 19de agosto de 2003, otorgada ante la 'fe del Notario Público 1\10 8ti
de la Ciudad de I'Jlont8l"rey, Nuevo León, Lic Enrique Morales Monlemayol',
facultades q1l8 btljo protesta de decir verdaclmanifiesta \lO le han sido revocadas ni
limitadas en forma alguna.
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111.2 Que ratifica el escrito que se precisa en la declaración 1.6, del presente
instrumento, mismo que se agrega como anexo No. 2.

IV.- "LAS PARTES" declaran, que:

IV.1 Con fundamento en el artrculo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 91 de su reglamento y de conformidad a lo establecido
en la clausula Décima Segunda del CONTRATO PRINCIPAL, celebran el presente
convenio, setlalando que dicho incremento no excede del 20% (veinte por ciento)
autorizado en dicho ordenamiento.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el
consentimiento para la firm<l del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdancelebr<lr el. presente convenio,
sujetándose a los términos y condiciones que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normas y disposiciones
legales que le sean aplicables, por lo cual pact<ln las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "I.AS PARTES"acuerdan que el objeto del presente
convenio consiste en el incremento del 20% al monto máximo a ejercer del
CONTRATO PRINCIPAL, con la finalidad de que "EL PROVEEDOR" continúe
prestando el servicio de mensajerla nacional e internacional, con las mismas
especificaciones técnicas y precios establecidos enel referido instrumento.

SEGUNDA.- MONTO.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad al incremento
de la cláUsula que antecede, el monto máximo a ejercer se incrementa por una
cantidad de $58,630.80 (CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA
PESOS 80/100 M.N.).

TERCERA.- VIGENCIA.- En razón del incremento que se cita en las cláusulas que j/
anteceden la vigencia del presente instrumento será a partir de .su firma y hasta el /{
31 de diciembre del 2016.

CUARTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEOOR" con motivo del
presente convenio modificatorio se obliga a hacer entrega de la garantia de
cumplimiento en los términos y para los mismos efectos señalados en la cláusula
Décima Primera del CONTRA O PRINCIPAL, de acuerdo a los incrementos
pactados de las cláusulas anteceden de este Instrumento. El término para la
entrega o ajuste de lagara de cumplimiento que corresponda, correrá a partir de

~ ,; .' ,...M~j '~"¡ :t Mi:';tep~", EsWdO de MéXiQQ, CP 52148
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la firma del presente convenio de conformidad alas términos establecidos en el
inciso b) de la cláusula Décima Primera del CONTRATO PRiNCIPAl.

QUiNfA.· Ambas partes convienen que independientemente a lo estipulado en el
presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y
cada una de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRiNCIPAL.

Leido que fue el presente instrumento, y enteradas las partes del contenido y
alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por
quintuplicado en Metepec, Estado de México a los 31 dias del IDes de octubre del
2016,

Por~'EL PROVEEDOR"
" \.,

Por "EL CONALE?"

MAE.E. JOSÉ LUIS ZOUIERüO GOHZÁL,EZ
DIRECTOR DE IN -RAESTRUCTUHA y

ADQUISICIONES

/" /:,::.",

i \. ...

,__~~'¿\..{~L'~¿/~_, ,<'/:~.~.~~ ..,~"~~.,,.,~__
LIC. Ei\!RIQUE BELTRAN AMADOR

SERVICIOS GENERALES
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De conformidad. cOlle1 AI#Ct~1o:_~5{trt~t6i611"VTdelEs;atrtt8'-dfgá~ic6GiLcolegio Nacional de
Educación Profesfpnal Técnic:a;,a~íeoriwªlo()$taplécido~r¡.elManual Gen~ral de Organizacíón,
específicamente er-' el punto 140.2.;¡,·numeratl, rneperrnitosolíC·itar alisted, de no haber
inconvenientesesitvagirar susapi'eciabIes in:;¡truccibnesaqtüeI'\ cOI1~esIJondaicon el fin de que sea
elaborado elcbnyenio modífíc:atorío(4MPLL\Cl~NJ)E;L2099DJ3;L M01"rfO TOTAL DEL
CONTRATO' ACTUAL)¡ No,. CAS-(Jotqab·i6,. dél'pi'oveedQrCALIpAD EN.lillCURSOS y
JERVICIOS,' S-;A. DE C.V¡quesepre'tep:defoq:nalizar, pal'¡ttal¡¡fl'íct¡:J;, ¡pe permito enviarle oficio
del área requirer¡.te asfqomblll. solícittldileampliací6n:,1ll. .no obje¡jión'delproveedor,la requisieíón y
el contrato firmado, en copias fbtostáticas.. . ,.

", . ",' .,: ' . ""',.

Líe. Juan Carlos Castillo Guzmál1. ,
Director Corporativo de Asuntos Juddicos "
del Conalep.

Atentamente
"OrgullosameIiteCONA-LEP"

,
M.A.E.E.
Director

Izquierdo Gonzá}ez
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Secretaria de Administración
Djre~ción de Infl'uelitn.u:tura y Adql1isiclol'l(.'.$,

Metepec, Edo, de Méx., a 11 de octubre de 2016
Ref: DIA-1548/2016
Asunto: Se solicita amplia.ción del servido de
"Mensajería Nacional e Internacional",

Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios

. Prc,sente

En relación al contrato CAS-Oll/2016, adjudicado a la empresa '!Calidad en Recursos y
Servicios S.A. de C,V,", con el objeto de proporcionar el servicio de "Mensajería Nacional e
Internacional", solicito a usted se realice una aplicación al contrato, para seguir
pmporcionando el servk.io, por el 20% del monto total del contrato, de acuerdo a lo señalado
en el artículo 52 de la LAASSP, que a letra dice:

"Artículo 52. Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto
aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas,
acordar el 'incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes,
ar¡'endamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos
vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, elve.inte por ciento
del monto () cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los
mismos y el precio de los bienes, a1'1'endamientos o servicios sea igual al pactado
originalmente. ','

El monto solicitado es de $58,630.80 (cincuenta y ocho mil seiscientos treinta pesos
80/:100 M.N.). Qu.e representa el 20% del monto tota.l del contrato con !VA incluido, .

c.c.p. M.Aud, Cor...ón de Marla Madrigal." Secretaria de Admlnlsü·.clón
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Persona'l pO! A~-¡!¡',¡¡')iSll¡)c.l61~. S~""!NiC~;)'!) lnl¿,gr"(3I~:i Q:?
CJ!,lISDun:irlg,
Sel',lci()s ~j;;: M<:!1S;;j8fi-3 y S'{~~I:Jl'id=tJ.

México, D. F. a 14 de septiembre del 2016.

COLEGIO NAC!ONAL !.JE EDUCACiÓN PROFESIONAl., TÉCNICA

Afn. LIC. AM!WA DE LA CAMPA PALACIOS
Coordinadora

Por este medio de la presente y en respuesta a su solicitud, le informo que no tengo
ninguna objeción para realizar la ampliaGión del 20% sobre del monto del contrato que
tenemos celebrado con ustedes y se siga proporcionando el servicio bajo las mismas
condiciones y precio originaimenté) pactados en el mismo.

Agradeciendo de antemano la atención que se si!v2\ dar a la presente"

AV VI\SCONECELOS No,677 Locn 10 COl.OmA DE', VALLE, CP 66220 SAN PEDRO GAP:ZA GARCIA, "lJEVO lEO~!
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Calidad en Reeursosy
Servicios S.A. de C.V.
VaseoncelosNo.67Loc~ 10
Col. Del Valle, C,P, 66220,
San pedro Gal'za Gm'cia, N.}",
México,

At'n: C. CarlosTreviño Valdés
Apoderado Legal

Presente

(

En relación al contrato No. CAS 011/2016, relativo al servicio de "Mensajería Nacional e

Internacional" solicito a usted de no tener inaoi:1veniente remitir a esta coordinaci6n la No

Objeción para realizar una ampliación al contrato que nos ocupa, del 20%, del monto del

contrato, para seguir proporcionando el servicib bajo las mlsmas condiciones y precio

.originalmente pa()tados en el contratoerJ mención, loanteriot, de acuerdo al Alt. 52 de la Ley

. de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

C;o_p, M.Aud. Corazón de M¡:¡rfF.l Ml;ldr¡g~I.~ S~cret.·ula da AdmJn[s1raolón
M,A.E.IE. José'L.uls lzqule:rdo Gonzátez.~ .Olrector da In1¡'ar:¡slrueturs y Ac!qUlsh::¡tln~!;t

C:J.lle ltí·de Se.[iHI'lllfll'c N(I. 1,47 \\he.., Col, r",~r)lfn Cán:hmll:-. I'vll..1ft)pcc. E~lad{l <..le MAxieo. cr 52l'41:
TcléHHIr'J 01 (722) 211 OH 00 c~l, XXXX www.colhllcp.cdu.m:\.
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